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ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la que se cons~

tituyen y disuelven Consejos Escolares Primarios
y se aprueban los Reglamentos presentados.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de solicitud de constitución y
disolución de Consejos Escolares PrimariÓ5. a cuyo efecto se
remiten los correspondientes proyectos de Reglamento lnterno,

Vistos los proyectos de Reglamento que presentan diversos
Consejos Bscolares Primarios a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la disposición adicional primera de la Orden mi
nisterial de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de febrero):

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
Inspección de Enseñanza Primaria y comprobado que los pro
yectos de Reglamento se encuentran conformes con la Orden
min1sterial de 23 de enero de 1007.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan:

«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gra.nada.», con do-
micilio social en la Plaza de Villamena, número 1, Granada,
de ámbito interprovincial, abarcando las provincias de Grana
da y Jaén e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Vicepresidente honorario: El Rector de la Universidad Cien·
t1!ica. y Literaria de Granada.

PreSidente efectivo: El Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Granada.

Vicepresidente primero: El Presidente de la Junta de G<r
bierno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Granada.

Vicepresidente segundo: Bl Director general de la Caja de
Ahorros de Granada.

Vocales: El Inspector central de Enseñanza Primaria, el
Inspector jefe de Ensefianza Primaria de la provincia de Gra
nada, el Inspector jefe de Ensefianza Primaria de la provincia
de Jaén, un Consejero de entre los que integren el Consejo de
Administración de la Caja de Ahorros de Granada, un repre
sentante del Arzobispado de Granada, un representante del
Aywltamiento de Granada, un cliente de la Caja de Ahorros
de Granada, representante de Impositores y P~es de Fami·
lia. un Director escolar, un Director de Escuela graduada, una
representación de los Maestros a razón de uno por cada veinti
cinco o fracción, cOn máximo de tres: un representante de cada
localidad en que radique un Centro patrocinado, por este Con
sejo Escolar Primario, y el Jefe de la sección de Obra Social
de la Caja de Ahorros de Granada, que actuará de Secretario
del Consejo Escolar Primario

Se incluye como Vocal del consejo al Inspector central de
Enseñanza Primaria. no reflejado en el expediente de consti
tución, dado el ámbito de jurisdicción del Patronato y de acuer~

do con lo dispuesto en el párrafo SégW1do del articulo qUinto
de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967.

«Obra de Guarderías Infantiles», de Cáritas Diocesana de
Madrid-Alcalá, con domicilio sociaJ en la calle de Martm de
los Heros, número 21, de Madrid, de ámbito provinciaJ e 1n.
tegradó en la siguiente forma:

Presidente honorario: m Director general de Ensefianza
Primaria.

Presidente efectivo: El responsable del EqUipo TécIlico de
la Obra de Guarderías Infantiles.

Vocales: el Inspector jefe de Enseñanza Primaria de la pro
vincia. un representante de la autoridad local, un representan~

te de los Padres de Familia, una representación de l~
Maestros.

Secretario: Un Asistente Social de la Obra de Guarderías
Infantiles.

Se induyen como miembros del Consejo la representación
de la autoridad local de 101 Padres de Familia y de los Maes
tros, no reflejada en el expediente de constitución. de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos primero y quinto de la Orden
minIsterial de 23 de enero de 1967.

«Apóstol Santiago}), de la Comandancia Militar del Campa
mento de Bétera, dependiente de la Dirección General de Ae
ción Social del Ministerio del Ejército, a través de la Capita
nía General de la Tercera Región Militar, ubicado en el Mu
nicipio de Bétera (Valencia). de ámbito locaJ e integrado en
la fonna siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria. '

Presidente efectivo: E¡ Jefe u Oficial del Campamento M1
litar que designe el Capitán general de la Tercera Reglón Mi
lltll'".

Vicepresidente: El Jefe u Oficial del Campamento Militar
que designe el Capitán general de la Tercera Región Militar.

Vocales: El Inspector de Enseñanza P!'imaria de la zona,
tres Jefes u Oficiales del Campamento M1litar designados por
el Capitán general de la Tereera Región 'Militar a pr<>puesta
del Presidente del Consejo, un representante de la autoridad
local. un representante de los padres de loe alumnos.

AseSOr religioso: El Capitán capellán mas antiguo de l~

destinados en el Campamento.
Tesorero: un Jefe u Oficial del Campamento MiUtar desig

nado por el Capitán generaJ de la Tercera Región MiI1tar a
propuesta del Presidente del Consejo.

Secretario: un Jefe u Oficial del Campamento Militar de~
Signado por el Capitán general de la Tercera Regi6n Mllltar a
propuesta del Presidente del Consejo.

En el articulo segundo del Reglamento debera mcluirse la
representaci6n de los Maestros, prevista en el último párrafo
del artículo quinto de la Orden de 23 de enero de 1967.

En el artículo 31, Y después de la frase «la edad máxima
sera fijada por el Consejo Escolar de Párvulos de acuerdo con
las posibilidades docentes», deberá añadirse «que no será supe
rior a seis arios», de acuerdo eon lo legislado en relación con la
graduación escolar en el artículo 18 de la vigente Ley de En
señanza Primaria y apartado b) del articulo quinto de la Or
den ministerial de 10 de febrero de 19ü7.

«Santa. Ana)}, Patronato Social Docente, de la Congrega(l16n
de Hel1l1ana.s de la Caridad de Santa Ana, con domicilio en
Zaragoza, barrio de Venecia, Via pignatelli, 15 y 17. de ámbito
provincial e integrado en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria. •

Presidente efectivo: La Madre provincial de la Provincia de
Nuestra Sellara del Pilar.

Vocales: El Inspector jefe de Enseñanza Primaria de la
provincia, el Inspeetor diocesano de Enseñanza Primaria. la
Hermana Prefecta provincial de Estudios, la Hermana Diree-
tora del Colegio de Santa Ana, de Zaragoza: la Hermana Di·
rectora del Colegio de «Villa Cruz», una Directora escolar de
un Centro tutelado por el Consejo Escolar Primario, una repre
sentación de los Maestros de las Escuelas tuteladas por el
Consejo, con un máximo de tres: el Presidente de la Asocia
ción de Padres de Familia. doña Gloria Domenech, Licenc1ada
en Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía, Consejero psico
técnico de Orientación y Selección Profesional,

2.° Disolver los Consejos Escolares Primarios que se de-
tallan:

«Real Sociedad Eeonómica de Amigos del País», de Jaén.
a propuesta del Presidente de la Entidad y confonnidad del
Inspecror de Ensefianza Primaria. de la zona.

{(Municipal de Fortuna», en el Municipio de Fortuna (Mur~

cia). cuyo Reglamento fUé aprobado por Orden ministerial
de 2:3 de marzo de 1968 a propuesta del Alcalde Presidente del
Ayuntamiento y del Consejo Escolar Primario y expresa con.
fonnidad del In.<;pector de Enseñanza Primaria de la zona..

3.° Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares Prl~
marios que a continuación se detallan:

«José Pastor Lillo»: en San Vicente del Raspeig (Alicante).
con domicilio en la calle de Velázquez, número 22, de ámbito
local e integrado de la siguiente fonna:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria,

Presidente efectivo: Don José Pastor Lillo, Empresario.
Vacales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona,

don Francisco Brotóns Pérez. Sacerdote; don Manuel Marco
Lillo, Técnico de fábrica: el Maestro de la Escuela tutelada por
el Consejo.

Secretario: Don Francisco Torregrosa, Empleado de la lima
presa.

Se Incluye como miembro del Consejo la representación de
los Maestros. no reflejada en el Reglamento, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo quinto de la Orden ministerial de
23 de enero de 1967.

«Hermandad de Labradores y Ganaderos}} del Mwlícipio de
san Vicente del Raspeig (Alicante), de ámbito local e integra..
do en la forma siguiente:

Presidente de honor: El Director general de Enseñanza Pri~
maria.

Presidente efectivo: El Presidente de la Hermandad Sind1~

cal de Labradores y Ganaderos de la localidad,
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona,

el Alcalde Presidente del Ayuhtamiento, el Delegado local de
Sindicatos, el Presidente de la Sección Económica de la Her
mandad, el Presidente de la Sección Social de la Hermandad.
un Maestro nacional.

Secretario: El Maestro mas joven.

«Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos) del Mu
nieipio de Benejúzar (Alicante), de ámbito local e integrado
en ~a forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo: El Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de la localidad.

Vocales; El Inspector de Ensefianza Primaria de la rona, el
Maestro naciOnal que regente la Escuela, el Cura párroco, el
Secreta.rl.o de ·la Hennandad, qUe actúa de Secretario.
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«Patronato Diocesano de Educación Prima.na», de Almerla,
de ámbito provincial e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ern;efianza.
Primaria.

Presidente efectivo: El ObISPO de Almeria.
Vocales: El Inspector jefe de Enseñanza Primaria de ia

provincia, un Director escolar de un Centro tutelado por el
Consejo, una representación de los Maestros nacionales de 108
Centros tutelados por el Consejo y en la proporción que marca
el último párrafo del artículo quinto de la Orden ministerial
de 23 de enero de 1967, un padre de familia, un Sacerdote, una
repre§eutación de la autoridad local.'

Se incluye la representación de la autoridad local que dis
pone' el segundo párrafo del artículo primero de la Orden mi·
niBterial de 23 de enero de 19-67 y con a.rreglo a lo detenntnado
en el artículo quinto de la misma Orden se modifica la repre
sentación de los Maestros que figura en el Reglamento.

El artículo sexto del Reglamento, en su párrafo último, ti·
nalizará con la incorporaClón de~la expresion «una el princi
pio y otra al final del curso escolar», de acuerdo con lo di.s
puesto en el artículo 21 de la Orden ministerial de 23 de enero
de 1967.

«The Alquife Mines & Railway Ca., Ltd.», ubicado en ,el po
blado «Virgen de Begoña», del Municipio de Alquile (ara.na
da), de ámbito lOcal e integrado en la forma SIguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectlvo: El Director de la Compañia,
Vicepresidente: El Ingeniero jefe de la Compañía.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona.,

el Cura párroco de la localidad, el Jefe,.de Administración de
la Empresa, el Director de la Agrupación escolar, dos produc
tores de la Empresa, padres de alumnos matriCUlados en el
Centro tutelado por el Consejo Escolar Primarip.

«Excelentísima Diputación Provincial», de Huelva, de ám
bito proVincial e integrado en la forma que sigue:

Presidente honorario~EI Director general de' Ensefianza
Primaria.

Presidente efectivo: El Presidente de la excelentísima nipu~
tación Provincial de Huelva.

Vocales: El Diputado provincial de Cultura, el Inspector
jefe de Enseüanza Primaria de la provincia, el Director téc
nieo del Hogar Provincial Infantil «José Antonio», de Ayamon.
te; el Director escolar de mejor número escalafonal, una. re
presentación de los Maestros de mejores números escala:tonar
les de los CentrOB dependientes del Consejo EscoI.a.r· Primario.

Secretario: El de la excelentísima Diputación Provi.ncla.l.

«Ramón Alvarez de Arriba y su esposa, Emilia HougtaJ..inl
Mac Cord». de ámbito local, con domieilio social en Alvarez
Garaya, número 12, Municipio de Gijón (Oviedo), e inte¡rado
en la forma siguiente:

Pre6idente honorario: El Director general de Ensefianza
Primaria.

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Gijón.

Vocales: El Alcalde de Villaviciosa, el Cura párroco de
Peón, el Inspector de Enseñanza Primaria de la. zona, don Hi
gtnio Gutiérrez Roces, don Luis Rodríguez Royo. don Roberto
Para.j~ Alvarez, el Maestro de la Escuela de Peón.

ePepín Rodrlguez», en La Parroquia-luga.r Colloto-Roces, del
Municipio de Oviedo, de ámbito local e integrado en la forma
que sigue:

Presidente honorario: El DIrector general de Enseñanza
Primaría:

PritSidente efectivo: El representante de la Sociedad «00110
tense», de La Habana..

V.pcales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona,
~ Concejal del Ayuntamient9 de OViedo, el Cura párroco de
santa Eulalia de Colloto, dos :padres de familia.

8eer-eta.rio: El Maestro nacional titular de la Escuell\.zu. el apartado de «Medios de que dispone» del C0rreBpCll1.
diente Realamento, y al referirse & la. «vivienda», se debe con·
siguar que corresponde a los MBoflStros del Centro.

cAve Maria», en Oviedo, con domiciUo en el barrio de Sau
~p,ro. 27, de ámbito local e integrado en la forma siguiente:

Presi-d.ente honorario: El Director general de Ensefianza
PrlJltal'ia.

presidente efectivo: Doña Carmen del Rosal Navi~io.

Vicepresidente: Doña Carmen Collantes y Menéndeli 'da
Luarca.
V~s: El Inspector de Enseñanza. Primaria de la zona,

doña Paulina. Gómez...Llera. y Lacazette, que actuará de Secre
~; doña Maria Bereciartúa Benedicto, que actuará CQlllO
Tesorera: el Maestro de la Escuela tutelada por el Consejo.

«Casa ::;>agrada Famiha», en Oviedo, con domicilio ~n el ba.
rrio de San Lázaro. 41, de ámbito local e inteiTado en La forma
slgll\ente :

Preatdente honorario: El Director ¡¡eneraJ. de Enaefianza
Primaria.

Presidente efectivo: Doña Carmen Menendez de Luarca.
Vicepresidente: Doña Fidela Rodr1guez Iñdalgo.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona,

don DeD1etrio Cabo Pérez, don Manuel Larraz Aznar, Cape
llán de! Patronato, que actuará de secretario; el Presidente
de 'la Audiencia de Oviedo, el Presidente del Tribunal Tutelar
de Menores, ~a Directora de la Escuela graduada dependiente
del Consejo, tres Maestras de las Escuelas dependientes del
Consejo. . .

Se rectificará en el Reglamento el concepto relatlvo al am
bito de jurisdicción del patronato, ql1'e flgurará como «loc1l.1»
en vez de «provincial}), que consta, dado que es referido a los
Centros escolares y su situación, y no al lugar de origen de
los alW1ll1os.

«'Dezea», Empresas Agrupadas, con domicilio en el poblado
«Nuevo de la Presa», del Ayuntamiento de Almendra (SaiLa-
manca), ere ámbito local e integrado de la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo: EQ Ingeniero jefe de la Obra.
Voca.1eB: El IIlBpector de Enseñanza Primar.ia de la zon~,

un IDaeniero en representación del personal técnic<rfacultatl
vo, un Jefe de Administración en representación del personal
administrativo, un representante de la autoridad local,. el Ca
pellán de la Empresa, un padre y lUla madre de famIlia con
hijos en las Escuelas tuteladas por el Consejo, un Maestro na
cional o Maestra del Centro, el Director del Centro, que ac
tuará de Secretario.

ePatronato Escolar de la Caja de Ahorros», de Salamanca,
con domicilio en la calle de Espoz y Mina, número 11, de ám
bito local e in~a.do en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza
Primi'!ia.

:pres1d~te efectivo: El Presidente de la Caja de Ahorroa
y Mont~ de Piedad de Salamanca.

Secretario: El Subdirector de la Caja de Ahorros y Monte
de PIedad.

Vocalea:: Tres Consejeros de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad. el Direc\Qr de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
el Inspector jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, el
Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el Director de la
4grupación Escolar Mixta «Caja de Ahorro8», la Directora de
1& Escuela Graduada «Sagrada Familia», un representante de
1(>6 Maestros nacionales.

«Circulo Cat6lioo Obrero san José», de Santander, con do
miciJIio en la. o&Ue de Guevara, número al" de ámbito local •
integrado en la siguiente forma:

Preaidente honorario: m Director general de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo: El Consiliario del Círculo Católico «san
José».

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zqna,
el Presidente del Círculo Católico Obrero «San José», el Direc
tor de la Eacuala graduada tutelada por el Consejo, un Maes-
tro de cada ve1nt1cinco. con un máxuno de tres: un padre '1
l.Uli\ madre de tam11ia. con blj€>$ matriculados en el Centro de
pendiente de! Coneejo Esoolat Primario.

t1Hermandad Sindical de Labradores y Gana.cleros», del Mu
nicipio de Maniles (Valencia), con domici1ioen la calle de Va
lencia, número 2, de ámbito looa1 e integradd en ·1a. forma 11·
guiente:

Presidente honorario: El Director generail de EnsefiBrIlla
Primaria.

Presidente efectivo: mi. Jefe de la Hermandad Local de La
bradoref) y o,.naderos.

Vicepresidente: El Deiegado local sindical.
Vocales: El Alca,ll:l. Presidente del AyuntAuniento, el MIl"S

u-o nlWional del Contl'o tutel040 por el Consejo, el~o
de la. Herma.ndlUl de ¡"abracfores, el Cur.. pá.noco, una. repre
sentación de los padres de famIDa.

Secreta.rio: FJ Maes:tro nacional más antiguo.
se incluye en el R>ejlamento la repre¡¡enta.ciÓJl de loo PiO

<lres de famUla; sel<lln lo di'li>_to en el último pó.mlto del ar
ticillo priUlero de r. Orden _\erIal de a:l de enero de 19l1'1.

«san José». Hijas de Jes·úB, en el Mun1clpi0 de Med1na <Wl
Campo {Valladolid). de ámbito local e integrado en la forrma
siguiente: .

Preside¡lte honorario: El Director lJ_ral de Ensel'lanza
Primaria.

P1'el¡idenle efectivo: ¡". l\<la.dre provincial del Norte de la
la Congregación Hijas de Jesús.
. Vicepresidente: lA religiosa D1Hctora de le. mscuel.. pe.

duada.
Vocales: El IllBpector de EnselianZ& PrillU\<1a de la Wl!'lo

el Pá.rroco de la parrlXlula de Sanllago el I!MJ, un re¡¡r-..
tante del A,yunl4lmiBnto. cl<l8 lll"Ü"'lI de familla.

secretada: Una Maestra na.clonaJ. ne la EScuela gpaduad&.

~De"" ¡¡arllajero», en el Municipio d. San ¡l,omán de ~,
nlJ. (Van_M). de ómlllto local • integrado en 1& forma que
sl¡¡ue:

Prwldenl<t honorario: El Dlrector gen"!"ú de En.llagA
Prlmarla.
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Presidenk eft'c!lV0. ¡; ~ All\lbl.'iPO de Valladolld
Vocales: 1!11 Alcaide PI ef'ndente del AJ tu1taIlllento de san

Román de Hornija, el Cura párr0Co de la localidad, el Inspec
tor de Ensefwnza Primr,¡"ia de la zona, un padre y una madre
de familia, el Maestrocmcional del Centro, que desempeüará
la Secretaria del ConseJo.

«PeQuei'l<:J Obnt cid S.•grado Corazón de .Jesü::m, él! Vallado-.
lid. CO~1 domieiii'-J en la Carrt'tera de Segovia., sin número, ba
rrio «Las Delicia¡;», d{~ Gmbito local e i1l1;egrado t'n la siguiente
forma:

Pn>sidente ll<.monnio: R:t Director gt"l1eral de Enseüanza
Primaria.

Presidel1t~:' pfcetivo: El Padre provincial de la Obra.
VicepreRillent-<-: El P:,¡dre superior dt' la Obra,.
Secretario: .El Preleeto de }!;studios.
Vocales: El llliJpeetor de Enseüanza Pl'ilnarht de la zona,

el Padre Director, un j);¡,dre y un3 madre de familia. lUla re
presentación de lüs Maestros nacionales.

Se rectificm'á en e: npglamento el conee¡.>to relatIVo al lUn
bito de ,jurIsdicción del Patronato, que figurará como «Jocal»
en vez de <maeional», que consta, dado que debe referirse a la
situación aelual () inminente, y no a la posiblemente futura

Se incluirá la tepl'esentaclón de los Maestros, prevista en el
último pánafo del :n'tjeulo quinto de In Orden de 23 de enero
de 19'$7.

«Fundación don Modt'sto Matt:o \' doflH Cúndida Valbuena»,
en el Municipio de Villabrúgima {Valh1dolidl, de ámbito local
e integrado en la forma si~~uiente:

Presidente honorario' 1011 Director !,;:eneral de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo Don Andrés Mart;lIl Mateo.
Vocales: El Inspector di:l Enseñanza Primaria de la zona. el

Cura párroco. Economo o Encargado de la Parroquia de San
Ginés; don Heliodot"n Carro Valbuena, un representante de la
autoridad local, un l'€presenta1,te de los padres de familia.

Se incluirún como miembros del Consejo, en el articulo pri
mero del Reglamento. 10S represelltanl;es de la autoridad local
y de los padres de familia, así como el Inspector de' Enseñanza
Primaria de la zona. de acuerdo con lo dispuesto en los aro
ticulos primero y quinto, respectivament.e. elel Reglamento de
Escuela&, NllCionulf'" de Patronato Ef;colar. aprobado por Orden
de 23 de enf'ro de 19fi7.

Secretario d{'l Cü\\.':e¡o: Rl l\'[:lt:'sf.ro l~n('i(;..wl de la Escuela
tutelada.

<GProouctüres de (::emiJl~L':, ~~. A.})- l,PRODBSJ, con domicilio
en Valladolid. Camino V;ejo de Slmancas....;in número, de ám
bito loca1 eintegr:l:Jo {'JI J:l. fontla siguientf':

Presidenie hllllOl'~l,j{): 1,:1 Direr.tl1r gt'uera.I de Ea"leñanza
Primaria.

Presideme ef{'(~tjyu: lJ01l T.)lll;IS Bll1rw·:; A. VillalobQ,.<;, Con
&ejero de la Empr, ;:1

Vocales: El Cura PÚITOCO ue Sardón de Duero, el Inspector
jefe de Enseflanza Primaria <le Jo prO\incia, el Inspector de
Ensefiam:a Primaria de Ja zona. el Director gerente de la Em·
presa, que actuarú de Secretario: una representación de los
Maestros. una repre,S(~nta,ción de Jos pAdre~ de familia, una re
presentación de la flutOl'idnd local.

Se incluirán como miembros del Cow;eJo los representante!
de los Maestros, de los padres de familia y de las autoridade!
locales, omitido!'; en el Reg;larnento, según lo determinado en
los articulos primero y qüinto d~~ la Orden de 23 de enero
<le 1967.

<tFinca Veg3. Mayo!'}), te'U d \II,mielp¡(1 de TürdesUlas (Valla
dolid), de ámbito 1<)('8,1. {' inte{!,'nido Pll ;3, torma siguiente:

Presiden~: Don 0alJl'ipl Mar, ln B~rrl7. propietario de la
Cinca.

Vocales: El Inspector de I<2nseúanza Prilnarüt de la zona,
el Párroco de Torrecilla de la Abndesa" un padre y una madre
de familia, el Maestro nacional <Je1 Centro tutelado por el Con~
eejo.

Se incluye como miemb!'o del Consejo al Maestro nacional,
omitido en el Reglamento. de acuerdo GOU lo dispuesto en el
articulo quinto de la Orden mini.<;terial de 23 de enero de 196'7.
Se incorpora al Inspector de Imseñanza Primaria de la zona
como Vocal del Consejo, suprimiéndole de su Presldenc:ia ho
noraria dado que ha de ser miembro eff"Ctivo.

(<Finca Vega Sicilia». en el Municipio de Valbueua de J2)uero
(Valladolid), de ámbito local e integrado en la fonna que
ligue:

Presidente húnor8rio: El Director general de F.nsefia.ll7.a
Primaria.

Presidente efectivo: El Gerente de la EmpN'sa.
Vicel?fesidente: El Contable de la Empresa.
Vocales: Don Joaquín Martín Santos, el Inspector de Ense

1ia~a Primaria de la zona, un padre y Una madre de familia,
la Maestra nacional de Hl. E::;cuel.a tutelada por el Consejo.

<ClSan Albérto Mi1gnQ)), de la Em.;pr.f:"sa «Tableros de Fibras.
Sociedad Anónima.». en Valladolid, Grupo de Viviendas de «San
Alberto Magno», carretera de Burgos-Portugal, kilÓIl1et,ro 119, de
ámbito local e integrado (""11 la forma ~i~'ujente:

Presidente hOUOl'!Ú'10: F¡ Director general de Ensefian7.a.
Pr1maria.

Presidente efectivo: m Director gerente de la Empresa.
Vocales: El Presidente del Consejo de Administración de la

Empresa. el Cúnsejero delegado de la Empresa, el Inspector de
Enseñanza Primaria de la 7.Ona. el Director escolar del Centro
tutelado pm el Patronato, una representación de los Maestros
nacionaJes.

Secretano: El J,efe adnllnif'trativo de la Fábrica.
Se incluye la representación de los Maestros' prevtsta en

el último párrafo del articulo quinto del Reglamento de ES
cnelas Nadonales de Patronato de 23 de cnero de 1967.

«Santo Domingo de la Calzada». de la «Confederaclón Hi
drográfica del Duero»). en Valladolid. con domicilio en la calle
Muro. número 5, de :'l.mbito local e int.egra.do en la forma Que
sigue:

President.e l1onOl'flrio' [<;1 Director general de Ensefianza
Primru:ia.

Pre:üdente efectivo: Fa D('legado dd Gúbierno en ta «Con·
federación Hidrográfica del Duero».

Vocales: Don José MartIn Elvira. Teniente de alcalde del
excelentisímo Ayuntamiento de ValladOlid e Ingeniero jefe de
la Primera Sección Técnica de la Confederación. el Inspector
de Enseñanza Primaria de la zona, el Jefe del servicio de Mmn·
tos Sociales de la Confederación, una representación de 108 pa
dres de familia, la Maestra nacional de la Escuela tutelada
por el Consejo. que 9ctuarú de Secretaria,

«Institución Sindica.! Virgen del Pilar)}. de Zaragoza. en el
P[k<;{'{l de los Reyes de Arag:ón. números 35 y 37, de ámbito lo
cal e integrado en la, forma siguiente:

Presidente: El Delegado provincial de S~ndicato!'.

Presidente adjunto: El Inspectúl' asesor provincial.
Vioopresidente: El Vocal pleno de la Sección Económica del

Sindicato del MetaL
Secretario: El del Centro.
Vocales: El Vkesecretario provincial de Obras Sindi-eale!, el

Vicesecretario provincial de Ordenación Social. el Vieesecreta
rjo provincial dl" Ordenación Económica, el Administrador
provincial. el Intenl~nLor provincial, el Asesor eclesiástico de la
Central Nacional de Sindicatos, el Inspector de Ensefianza
Primaria de la zona. el Director del Centro, una representa
cÍón de Jos Maestros nacionales de la Escuela tutelada por el
Consejo.

Se incluye la representación dí;' lOS Maestros. omitida. en el
Reglamento, según lo dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo quinto de la Orden de 23 de enero de 1967.

4:." Los Consejos Escolares Primarios quedan constitUidos
en la forma que se establece, con la jurisdicción que se deter
mina, quedando facultados para proponer la creación de Es
cuelas Nacionales en el ámbito establecido y a ejercer el de
recho de propue:;ta de los Maestros nacionales que 'las regen
ten. conforme a los Reglamentos que se aprueban por la pre·
sente. uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con
la diligencia de aprobación y el otro se archivará en la see·
ción correspondiente del Departamento. En lo no previsto en
el mismo regjr:l 1'1 Rer,lamento Genf'ral de Escuelas de Pa
tronato.

Lo digo a V. 1 para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afloR,
Madrid, 6 de mayo de 1969.

V1LLAR PALAS¡

limo, Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 14 de mayo de 1969 por la que se atb
cribe la antigua Sinagoga de Samuel Leví o S1na·
{jOQa del Tránsito, en Túledo al Mu.seo Sejardi de
lu' cita.da capital.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 118 de marzo de 1964 (<<Boletfn
Oficial del EstadO}) de 11 de abril siguiente) se creó en Toledo
el Museo Sefardí, con la misión de exhibir cuantos elementos
de la cultura hebraico-p:spañola puedan recogerse, disponiéndose
en su articulo segundo que el Museo Sefardí «tendrá, corno sede
la Sinagoga de Samuel Lev1 y aquellos otros edificios que el
Ministerio de Educación Naciúnal estime oportilllo habilitar
para eSte fin en la ciudad de Toledo»

Por Reales Ordene~ de 15 y 22 de agosto de 19,u se confir,i6
la custodia y conservación de esta Sinagoga de Samuel Levf
o Sinagoga del TnlDsito al Patronato del Museo del Greco. de
Toledo, Museo que, luego de crearse por el excelentfsimo sefior
Marqués de la Vega-Inclán. fué cedido al Estado-conforme a
las bases establecidas por la Real orden de 27 de abril de 1910-,
estando actualmente integTado en pI Patronato Nacional de
Museos de la Dirección GeIlemI de Bellas Artes (Ordenes minis
teriales de 31 de agosto de 196B Y 6 de marzo de 196(:1-).

Y siendo necpsario que la administración y custodia del edl·
ficio de' la Sinagoga del Tránsito-----propiedad del Esta:do-se
encomiende al MU!-ieo Se-fardí. por estar este Centro en pleno
funcionamiento dentro del indicado edificio. y a propuestA. de
la. Direc.ci6n General de BellaR Artes,


